
ANEXO No. 1
Licitación Pública
No. IPM-LPN-GC-2026-007

 ADQUISICION E INSTALACIÓN DE CÁMARAS DE VIGILANCIA PARA MEJORA DEL SISTEMA CCTV IPM, CENTRO DE DÍA Y LAS VENTANILLAS DE ATENCIÓN INTEGRAL AL AFILIADO Y MANTENIMIENTO AL SISTEMA DE SEGURIDAD CCTV COMPLEJO IPM TEGUCIGALPA, SPS, CENTRO DE DÍA, PLAZA PASEO VERDE, EDIFICIOS FLORENCIA

Art. 132 del Reglamento de la Ley de contratación del Estado. Defectos u omisiones subsanables. 
Documentos no Subsanables:
No podrán ser subsanados los siguientes documentos:
a. Garantía de Mantenimiento de oferta del 2% en moneda nacional con una vigencia mínima de 120 días calendario, a partir de la fecha de apertura de ofertas.
Los Oferentes NO podrán ofrecer garantías o fianzas emitidas por las Compañías Aseguradoras.

b. Carta propuesta firmada y sellada por el oferente conteniendo la    información solicitada y cualquier documento referente a precios ofertados.
c. Formulario Conozca a su proveedor debidamente firmado y sellado, la no presentación del mismo indica que la oferta no podrá seguir siendo evaluada. 
d. Cualquier otro que señale la Ley de Contratación del Estado, su Reglamento y el pliego de Condiciones.

Se subsanarán los defectos u omisiones de conformidad a lo establecido en los Artículos 5 párrafo segundo, 50 de la Ley de Contratación del Estado y 132 del Reglamento. La subsanación es posible durante los cinco (5) días hábiles siguientes a la notificación, correspondiente de la omisión; sino lo hiciera la oferta no será considerada.

1.1  Método de Evaluación 
El método de evaluación será por CUMPLE o NO CUMPLE y/o Porcentajes
La evaluación de las ofertas técnica, legal y económica y la posterior adjudicación del contrato se hará al licitante que reúna las condiciones requeridas por el Instituto de Previsión Militar y garantice satisfactoriamente el cumplimiento de las obligaciones respectivas.

· Para la evaluación de las ofertas el Comité de Compras y Licitaciones del Instituto de Previsión Militar, formará una o varias Comisiones Técnicas Evaluadoras, en la primera etapa, El Comité de Compras y Licitaciones dará traslado simultáneo a: 1) Asesoría Legal para que emita el dictamen respectivo referente a la documentación legal obligatoria; 2) La  Comisión Técnica  para emitir el dictamen respectivo referente a la oferta técnica y 3) División de Control Financiero para que se pronuncie sobre el monto o valor de la oferta. El término para realizar estos dictámenes será de dos (2) semanas. En una segunda etapa, El Comité de Compras y Licitaciones nombrará la Comisión Evaluadora quien analizará y evaluará las ofertas (Art. 33 de la Ley de Contratación del Estado, y Art. 126 del Reglamento de la Ley de Contratación del Estado), considerando únicamente a las que no hubieren sido descalificadas o rechazadas en la primera etapa, debiendo en el proceso de análisis entre otros, los siguientes parámetros:
a. Precio ofertado. Si hubiere discrepancia entre precios expresados en letras y en cifras, se considerará, los expresados en letras. 
b. Cumplimiento de las especificaciones técnicas, económicas y legales de la oferta.
c. Lo contemplado en el Art. 136 del Reglamento de la Ley de Contratación del Estado y demás aplicables.

· Hasta tanto no se realice la adjudicación de la licitación, se entenderá que todas las actuaciones de las comisiones evaluadoras tendrán carácter confidencial, por lo tanto, los miembros de estas Comisiones no podrán dar información alguna relacionada con el proceso. Por consiguiente, a partir de la apertura de las ofertas y hasta el momento que se notifique oficialmente la adjudicación, ningún oferente se comunicará con ningún miembro de las comisiones evaluadoras o del Comité de Licitaciones del Instituto de Previsión Militar, para tratar aspectos relacionados con su oferta o la de otros licitantes, salvo que se le solicite por escrito como aclaración en los términos permitidos por la Ley de Contratación del Estado y su Reglamento.

· La Comisión Evaluadora podrá pedir aclaraciones por escrito a cualquier proponente sobre aspectos de su oferta, sin modificar los aspectos sustanciales (designación de oferentes, precio ofrecido, plazo de validez de la oferta, plazo de entrega, garantía de mantenimiento, incluyendo su monto y tipo de ofertas totales o parciales y alternativas) o violentar el principio de igualdad de trato a los oferentes. Las respuestas deberán ser presentadas por escrito y serán agregadas al expediente.

· La Comisión Técnica Evaluadora tendrá el derecho de ser necesario, a revisar las ofertas presentadas de los servicios ofrecidos, a fin de verificar que cumplan con las especificaciones solicitadas. El oferente deberá proporcionar a los inspectores de la Comisión Evaluadora, todas las facilidades y asistencia razonable, incluso acceso a la información y otros datos sin cargo alguno para el Instituto de Previsión Militar.

· El resultado de la evaluación técnica será presentado en un dictamen en el cual se hará constar el análisis y evaluación técnica de las ofertas, con las recomendaciones pertinentes.

· En el sistema de evaluación de las ofertas se utilizará mecanismos de puntos o porcentaje y/o en términos de cumple o no cumple tanto con la documentación obligatoria, con las especificaciones técnicas y que oferte el precio más bajo, sin perjuicio de los criterios, objetivos de evaluación y motivaciones del IPM (Art. 52 y 55 de la Ley de Contratación del Estado).
resolución correspondiente. 

· Si se presentare una oferta sustancialmente más baja en relación con las demás ofertas o presupuesto estimado, se pedirá información adicional al oferente a fin de conocer en detalle los elementos, con el propósito de establecer su capacidad real para cumplir satisfactoriamente el contrato en las condiciones ofrecidas, pudiendo practicarse otras investigaciones o actuaciones con dicho propósito, incluyendo la exigencia de una garantía de cumplimiento equivalente al treinta (30%) del monto contratado, en cumplimiento a lo establecido en el Artículo 51, párrafo segundo y Artículo 100 de la Ley de Contratación del Estado; 135 párrafo segundo y 139 literal c) de su Reglamento.

· Si se encontrare evidencia de que las oferta no tiene fundamento o fuere especulativa será desestimada, adjudicándose el contrato al oferente que cumpliendo con los requisitos de participación ocupe el orden sucesivo.

· Para efectos de apertura se realizará siempre y cuando se presentará mínimo una oferta y se adjudicará siempre y cuando sea la más conveniente para el Instituto.

1.2 Lo no previsto en estas bases de Licitación, se aplicará lo establecido en la Ley de Contratación del Estado y su Reglamento; así como las disposiciones Generales del Presupuesto de la República, encaminados al principio de legalidad, debido proceso y a los intereses del Instituto. 
1.3 Presentar certificados de autenticidad en forma separada una para firmas de documentos y la otra para fotocopia de documentos. 
1.4 Los Oferentes deberán presentar con su oferta los documentos adicionales (en el caso de ser fotocopia deben venir debidamente autenticados) los que se detallan a continuación:
a. Fotocopia de documentos personales del representante legal de la sociedad (Documento Nacional de Identificación y RTN), en caso de ser extranjeros, acreditar su residencia legal en el país.
b. Fotocopia de Escritura Pública de Constitución de Sociedad y sus                                     reformas, debidamente inscritas en el Registro de la Propiedad respectivo. Si la Sociedad es extranjera acreditará estar autorizada e inscrita en el registro correspondiente, 
c.  Fotocopia del RTN de la Empresa.  
d. Los representantes legales deberán exhibir el poder de                                                                                                                          representación inscrito en el registro correspondiente, que indique   claramente en éste, las facultades suficientes para la suscripción del respectivo contrato. 
e. Fotocopia de la Constancia de registro de membresía y solvencia de la Cámara de Comercio e Industrias de la localidad.
f. Fotocopia del Certificación de inscripción vigente del registro de proveedores y contratistas que al efecto lleva la Oficina Normativa de Contratación y Adquisiciones del Estado (ONCAE).
g. Fotocopia de la Constancia de solvencia fiscal extendida por el Servicio de Administración de Rentas (SAR) vigente. 
h. Fotocopia de Permiso de operación vigente, extendido por la   Municipalidad de su localidad.
i. Fotocopia de la Constancia de la Procuraduría General de la República vigente del Representante Legal con exclusividad para el Instituto de Previsión Militar (IPM).
j. Fotocopia de la Constancia de la Procuraduría General de la República vigente de la empresa con exclusividad para el Instituto de Previsión Militar (IPM).  
k. Fotocopia de la Constancia de Solvencia vigente del Instituto Hondureño de Seguridad Social (IHSS).
l. Fotocopia de Estados financieros auditados de los años 2023 y 2024. 
m. Listado de Clientes
n. Listado de Proveedores
o. Si la empresa ha brindado servicios al IPM, brindar constancia de servicios satisfactorios. 
p. Declaración Jurada de la Sociedad y de su Representante Legal de no estar comprendido en ninguno de los casos señalados en los Artículos 15 y 16 de la Ley de Contratación del Estado (debidamente autenticada).
q. Declaración Jurada de la empresa y su representante Legal de no estar comprendido en ninguno de los casos señalados de los artículos 36,37,38,39,40 y 41 de la Ley Especial Contra el Lavado de Activos debidamente autenticada.
r. Organigrama y estructura de la empresa
s. 5 cartas de recomendación actuales. 
t. Croquis de la empresa. 

Observaciones:
1.  Los oferentes deberán presentar la documentación requerida en las bases de licitación, siguiendo el orden solicitado por el IPM y se deben entregar dos copias de la oferta. 
2. Las disposiciones generales del presupuesto aplicables son las del año 2025.
3. El monto de la garantía deberá cubrir el total de la oferta, incluyendo impuestos y será solamente aceptada en Lempiras. 
Los Oferentes NO podrán ofrecer garantías o fianzas emitidas por las Compañías Aseguradoras.  
4. El número mínimo de oferentes es 1 empresa para realizar el proceso. 
5. La oferta deberá incluir el ISV, el cual será retenido por el IPM. 
